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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente 

Demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole que la demandada 

sociedad PORVENIR S.A. interpuso recurso de apelación en contra del proveído que 

aprueba la liquidación de costas. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, Seis (6) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

  CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2765 

 

Santiago de Cali, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2019 00178 00 

Demandante  LUIS JANUARIO MENESES SAMBONI 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

 

 La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., mediante correo electrónico de fecha 26 de julio de 2021, 

interpuso recurso de apelación contra al Auto Interlocutorio No. 2635 de fecha 15 

de julio de 2021, por medio del cual se aprueba la liquidación de costas, 

sustentando su recurso en que consideran que el valor de las agencias impuesta 

resulta muy elevado. 

 

 Por lo anterior, el despacho entrará a estudiar la procedencia del recurso de 

apelación respecto de la providencia en cita, lo cual hará en los siguientes términos: 

 

El artículo 64 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social establece 

respecto a la procedencia del recurso de apelación: 

 

“(…) El recurso de apelación se interpondrá: 
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1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí 

mismo se concederá si es procedente. 

 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la 

providencia se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los 

dos (2) días siguientes. (…)”  

 

En el presente asunto, el recurso de apelación se interpuso en contra de 

una providencia de aquellas enlistadas en el artículo 65 ibídem y el quinto día 

hábil siguiente a la notificación por estado del proveído recurrido, esto es, dentro 

del término establecido en la norma procesal en cita, razón por la cual se procederá 

a conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo para ante la Sala Laboral 

del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, como quiera que 

la providencia recurrida impide la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO, 

interpuesto por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  en contra del auto 2635 de fecha 15 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por intermedio de la Secretaría 

remitir el expediente digital ante el Superior. 

 

TERCERO: INFORMAR que es la SEGUNDA VEZ que el Honorable Tribunal 

Superior de Cali, Sala Laboral, conoce del presente proceso. 

 

CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en el Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 
En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
Fecha: 09/08/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La secretaria 
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